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Deberán a,..<¡istir los afectados personalmente o bien repre
sentados por una persona debidamente autorizada, aportando
la documentación acreditativa de su derecho, pudiéndose a.com
pafiar de Peritos y un Notario, sl lo estiman conveniente, y
hacer uso de los derechos que determina la. Ley.

Barcelona, 24 de juno de 1970.-El Ingeniero Director, Aure-
liQ G. Isla.-4.409-A. .

ORDEN de 8 de junio de 1970 por la que se clasí-
jica como bené/ico-dod.ente la Fundación «xavier
Nogués», de Bo.rcelona,. y se aprueban los Esta
tutos de la 1ntsma.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente: y
Resultando que doña Isabel Escalada Sarriá, fallecida el 5 de

diciembre de 1968. había otorgado Su último testamento en
16 de octubre de 19.68 ante el Nctario de Barcelona don Rai
mundo Noguera Ouzmán, instituyendo -en el mismo herederos
de confianza. a don Ramón Oonzález Ca.sella.a, don Augusto
Testor Permanyer, dofia Cecina Vidal Maynou y don Oriol
Bohig1\S Tarrago, los cuales, excepto el último, aceptaron dicha
herencia mediante escritura autoriZada por el mismo Ndta-rjo
en 23 de enero de 1969, manifestando que declararían las ins
trucciones y dis¡x>siclones del causante al formalizar el inven
tario de los bienes relictos.

~ulta.ndo que dichos herederos de confianza comparecieron
el· 28 de noviembre de 1969 ante el Notario, también de Bar
celona.. don LUis Roca Sastre MuneunUl, otorgando escritura
de relevaciÓll de confianza e inventario de bienet de la heren.cia
que atToja, deducidos todos los gastos, 4.665.341,60 (euatro mi
llones seiscientas sesenta y cinco m11 trescientás cuarenta y una
con sesenta pesetas) en activo, incluido el ajuar doméstico, di
nero de varias cuentas de ahorro f de una libreta de er6dtto;
valores mobiliarlos-cuya nmneracion y detalle pertinente cons
ta .~n el inventarlo, aSí como la Entidad banciLriasen que se
haDan depositados los distintos valores-y dos inmuebles., uno
coosiste-nte en casa sita en la calle- San Jerónimo, 15: de Bar
celona, y otro en casa sei1&lada con el número 77 de la. calle
de Ca.la.bria, en el pueblo· de La Gart1.g&.

Resultando. que al relevar la confianza. de la ca.usante, ma
nifiestan sus herederos que dofia Isabel Escalada. Sarriá tenía
la volunttW p,refenmte de constituir una Fundación benéfico
doeénte, ,euyas cara.cter1Lrticas las habia manifestado y, en· su
conseeuencia., a partir de su fallecimiento, la constituyen con
arreglo a 103 Estatutos que se incorporan a la citada eBCrltW'a.,
denominándola «Fundacián Xavier Nogués», con dom1e1lio en
Barcelona, calle CalvE$. número 71 65', 2., que puede ser. tra.s
ladada a otro lugar, siendo su finalidad el fomento. diVUlgación
y ayuda de las artes plásticas para perpetuar la memoria de
Xavier Nogués, y dentro de su objeto genérico, los fmes espe.
e·mcos de; Primero, facilitar a las personas individuales o jurí
dicas dedicadas en forma acreditada y permanente a 1808 artes
plásticas los elementos para el desarrollo de las mismaS, pUdien
do al efecto crear premios, costear títulos, matrículas o pen
siones, ln,stituir becas y, en genera.l,tntensiflcar la cultura
artístIca. Y segundo, organiz·ar cursillos, conferencias y clases
y patrocinar la publicaciÓIl de monografías. trabSJos y obras
de interés en relación· con el objeto de la institución, sin que
estos enunciados tengan carácter limitativo.

Resultando que el Patronato de la Fundación estara integra
do por un mínimo de cinco y un máximo de nueve miembroll,
siendo los primeros: Presidente, don Juan Ainaud de 1.JaBarte:
Vicepresidente, don Ralmundo Noguera Guzmán. VocaJes: Don
Augusto Testor Pennanyer, don José Pedrei!'a Fernández, don
Ram6n González Casellas, don Oriol Bohigas Guardiola y don
Jorge Curos Ventura, y Secretario, doña cecilia VidaJ. Maynou,
cargos todos ellos y en todo momento vitalicios y gratuitos, que
serán renovados cuando se produzcan vacantes por fsJlecl;nien
to, incapacitación, renuncia u otras causas por los propios miem
bros del Patronato, qu~ podrán asimismo ampliar su composi~

clón haciendo nuevos nombramientos.
Resultando que los Estatutos conced'!n al Patronato las mas

ampllas facultades en materia patrhnonlal y jurldica sin nece
sidad de autorización ni intervención de autoridad alguna.. dis
pOniéndose expreBamente la inscl'ipclón de los bienes inmuebles
en el Registro de la Propiedad a. nombre de la Fundaelón y
d depósito de los valores, a nombre también de la Fundación,
en un establecimiento bancario, asi como que la misma se con
fía a la. buena fe y cohciencla y leal saOOr y entender de los
miembros de. su Patronato.

Resultando que en el artIculo 22 de los Estatutos y al pre
verse la impOslb11ldad de funcionamiento de la Institución por
cualquier causa, se establece el destino que ha de darse a sus
blen~, dispOIliéndose se entreguen a las Entidades de benefi
cencia pública O privada de Barcelona que libremente designen
los patronos y s,in hacer constar la Obligada intervención del
Protectorado.

DE
MINISTER¡O

EDUCACION y CIENCIA

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de general
aplicación.

Considerando que 1& Funda.c1ón «Xavler Nogués», de Barce
lona, reúne todos los requl.sitos lEgales para. que pueda. ser cla
stllcada como bel1éfico...Qocente. ya que, a tenor del número se
gundo del articulo 40 de la Instruooión antes citad.a, el exIfe
diente ha s,ido promovido por la representación legítima de la
misma, constando el objeto de la fundación, sus cargas, los
bteneB y valores que constituyen su capital y las personas que
han· dé ejercer su patronato y a.dm1nistración, con lo que se
cumple lo eXigido IJ01' el articulo 31 de dicho Instrucción. h~
biénd08e aportado cumtos documentos se exigen para su cla.sl~
ficaci<m.. por lo que al reunir las. cond.1ciones prevenidas por- el
artículo segundo del Real Decreto de 24 de julio de 1913, por
tener unos tint!s especlficamente. art1st1cos y docentes, y medios
para cumplirlos, es de la competencia de este Departamento
su clasiflea.ctÓIl.

Consideran<lo que en la escritura fundacional se incorporan
los Estatutos por los que ha· de regirse la. 1n.stitueión, cuya apro
bación es procedente por ser la exposicián expresa de la volun
tad de los funtladores, si bien, dado que en la Sección de Fun
daciones de este Ministerio, por disponerlo así el Real Decreto
de 10 de julio de 1913, debe haber constancia de las escrituras
o titulos fundacionales, oon las mOOifieaeiones que en los mis
mos Be introduzcan, así como de cuantos datos se refieran a
la Institución, no se opone, por tanto, a la voluntad de los fun
dadores el que el Patronato, a los solos efectos informativos y
sin que ello suponga su aprobacIón ó dIsconformidad, reIn;ita
opOrtunamente al Protectorado información sobre la situaCIón
de los bienes, en especial de los cambios que hayan podido
experimentar cambios <le los Estatutos aprobado:=; por el Patro
nato, ya que tif'.ne facultades para introducirlos; altera-cion~s
del Patronato en su número o composición, cambios de doml
ciJ10 si los hubiere, asi como, cuando le sea solicitada, la prue
ba de que Mm· se ha a.justado a la moral y a las leyes en el
cumplimiento de sus· fines, debiendo tener presente que toda
modtficacióri. de Estatutos o declaración de incapacidad de .1&
Fundación necesita su tramitación y aprobación por este Pro
tectorado. previa Incoación de expediente especial, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 54 de la Instrucción de 24 de
julio de 1913, .

Este Ministerio, a propuesta de la Sección. de Fundaciones
y de conformidad ron el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
resuelto:

1.0 Clasificar como benéfico-docente la Fundación «Xavier
Nogués». de Barcelona,

2.0 Aprobar los Estatutos que se incorporan a la escritura
fundacional.

3.0 Reconocer oomo patronos de la misma las personas de
signadas en dJ.ehos Estatutos con la exención de rendir cuentas
anuales al Protectorado, peTO debiendo poner en su conocimien
to las modific&Cion$ o altet'a.c1one.. a que se hace referencia
en el último considerando, con aportacUm de la prueba. si le
fuera. solicitada, del cumpllmiento de sus cargas y de que este
cumplimiento Re ajusta. a la moral y a la..q Leyes.

Lo d¡go a V, 1. para su conocimiento y efectOR.
Dio..<:; guarde a V, L muohos aflot'
Mndrid. 8 de junio de 1970.

\TILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario (1f'-1 Departr-mento.

ORDEN de 22 de julio de 1970 por la, qu.e se dota
la plaza de profesor agregado de «Derech.o civil»
en la Facultad de Derecho de la Universidad Au
tónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comisión Promotora de la Uni
versidad Autónoma de Madrid y de acuerdo cor_' los preceptos
contenido.sen la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y BU Profesorado: en la Ley
de Pres'upuestos vigente y en el Decreto 1242/1967. de 1 de
junio, ordenador de la Facultad de Derecho.

Este Ministerio ha. dispuesto:

Primel'o.~s€ciota en la Facultad. de Derecho de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, crea{Ía por Decreto-Iey 5/1968, de
6 de junio, la plaza de Profesor agregado de Universidad de
«Derecho civil».

8egundo.-La. dotación de la plaz.a de Profesor agregado a
que se refiere el número ar..terior. tendrá efectos de 1 de octu
bre del corrIente aüo.

Lo dig'o a V. 1. para su .conocimiento y efectA".
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
MaDrid, 22 de julio de ·1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gene.-al de Enseñanza Superior e Investi
gación.


